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ALFONSO M ECHEGARAY; 10, ïlìlšlšliíäl,91 103, Xalapa-Enríquez, Xalapa, N(}_ QE SERE UEL CERTIFIQADQ DEL SA1-

TeI_ 2232045137 0000100000071 1 76251 1

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
0000 1 000000708042 202UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA FECHA y HQRA DE CER-1-¡F¡CAC¡ÓN

_ USE9
29521753 2025-os-11T1e;so;o9j USO CFDI: G03 - Gastos en general

I - RFC PRovEEI:IoR DE CERTIFICACIÓNooIvIIoILIo FISCAL Qooao STAOQOBQOGBQ(C REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no_LI.Icrativos FECHA y HORA DE EM¡S¡ÓN DE cpm
CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA PUEBLA KM 1 SF', L , 0° , _ _

Tlaxcala (Tlaxcala de Xicotencatl), Tlaxcala Tlaxcafa, åìêgomas 90 U0 2O25"06”I IT-16-36-02

LUGAR DE EXPEDICIÓN
91 103

A L A  . coNcEI=>1'os  « ' A '  I A A
CantidadMii0b'eI0 Im- DEE@

15.00 H87 JUEGO DE PLUMA Y LAPICERO $ 140.00 02 - Sí objeto $ 2,100.00
_ de impuesto.Clave Prod. Sem. - 44121701 Bohgrafos

Impuestos:
Traslados:

002 IVA Base - 2100 Tasa ~ 0160000 Importe - $ 336.00
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IMPORTE CON LETRA DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS, 00/100 SUBTOTAL $ 2,100.00
MXN TRAsI_Aoo IVA TASA onsoooo $ aaeoo

TOTAL $ 2,436.00
TIPO DE COMPROBANTE
FORMA DE PAGO
MÉTODO DE PAGO
MONEDA
VERSION
EXPORTACION

l - Ingreso
99 - Por definir
PPD - Pago en parciafidades o diferido
MXN - Peso Mexicano
4.0
01 - No aplica

SELLO DIGITAL DEL CFDI
pGls4EAmXZPsHG VjM2qlnErYo8Rf0X6NlzUk23Alqe7HoG NT3V20UPaX¡i3YUeEV5F826vl0F6FwIRACOdhSVaXr8zAhxlWMNCWtaixzhz+MjipoY3D27Y+dPD7ql9dUa
Yo7+PL6SSHTYz1rorFdk4dqKVCJYNh7oqwRmmAWWhmgxPnXlPWw0QTfGpNxKdDãdaOZDHJJSRHR4PW504NSNIcl5mwWX3l<eVWXuMlVlkVtqgxAeFdO/GXEkyjVje
Qrg4T|8yAS9PgG|¬nIydr8p3a0+yMRJDrPyyPDpgdxUbI1OchCaj4W5NuvT+vKt5DOuLTR4Bo<xS9rD0F6pZHXvqg+JHbA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
ESZXhlO6I-<Kxv0C0fU1Hco+5hhYJhQczBvxa/BM8U+h4ypYPMUtZyH/Vu3hiCfE0nhilAeBP008SFvtvhPJF5MOPg EIVICU4Zn2UpVfrsDAU3mxj Ej|8Y6/bcpej uOSrL9dPVVn1
pi In IdxPV2nO IOC4b9zrfFdnAU2QTpOe9X2l<bTzG efANRX67zBSUsKw99G 4UA4W'30T1 0wXRD6zjSv7uGZgyMa337Qv9Z3KR9ZFuS2g90IbHqiaP3!+eHOwk3cIjP><CcByIb
RZVI/jnc3"r'I-I57TH03hZ05RT\/3IGzbP4CvqP9IfyH'I BhOIEaN2z6G Uüdhu4MIVId2bI<0ZacgLDGLrjxIUq1g==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGIT L DEL SAT
l|1 .1 ID75BEB96-98C2-4D-SD-9417-F41 D54718EO8|2025-O6-
1 1 T1 6:50:09|STAO903206B9IpGIS4EAmXZPsHGVjM2qInErY08RfOX6NlZUk23 e7 -IOGNT3V2OUPaX¡¡3YUeEV5FB26vIOF6FwlRACOdhSVaXr8ZAI1I<IWMNCVVtaìX2I'IZ
-1-MjipoY3D27Y+dPD7qI9dUaYo7+PL6SSHTYZ1r0rFdI<4dqKVCJYNh7 A P XlP'Wv~. TfG

/

-'fEI"'.1-_E. 1:II"La.
¬¬-II- H;.-1.-.lnl T1'L.¡-3.'

I:-11
-II

.'IE' 'IT II;
ÍL'-¡`1'¬.

;.lI..';=:ã
'ITE-'

El P.. - 'E' I..-. al

3
oqg? mgx n OQ pNxKdD5daOZDHJJSRHR4PW504I*lSNld5mwW)<3keWV)(uMMl<Vtqg›:AeFd0!GXEkyjVjeQrg4Tl8yAS9PgGmiydr8p3a0+yMRJDrPy}¢ gdx I10chCaj4W5NuvT+vKt5DOuLTR4BrxxS9rDOF6pZHXvqg+JHbA==IO00010000007

11 762511|| I

qs..-.__
/af

›- ..¢¬....I › .

J

Folios Digitales premIum® CF DI
Descargue gratls este comprobante
en førmato dlgltal .XML Ingresando a: foIÍosdígh`aIes.bl¡kon.c0m/xml Para facturar en linea ingresa a: fol¡osd¡gI'ta¡es.b!¡kon.com

A “_ Este documento es una representación impresa de un CFDI. Pagina 1 de 1

CÚDIVER CÚMPANY Façtura 1733
_ C0D1_29119U\{6 _ I=oI.Io FIscAI_ Iuulo)REGIMEN FISCAL; eza - Reglmen sImpIIfi¢-ado de cønfianza ovseeeeeescz-4080-9417-I=41os47IsEos

ALFONSO M ECHEGARAY; 10, ïlìlšlšliíäl,91 103, Xalapa-Enríquez, Xalapa, N(}_ QE SERE UEL CERTIFIQADQ DEL SA1-

TeI_ 2232045137 0000100000071 1 76251 1

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
0000 1 000000708042 202UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA FECHA y HQRA DE CER-1-¡F¡CAC¡ÓN

_ USE9
29521753 2025-os-11T1e;so;o9j USO CFDI: G03 - Gastos en general

I - RFC PRovEEI:IoR DE CERTIFICACIÓNooIvIIoILIo FISCAL Qooao STAOQOBQOGBQ(C REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no_LI.Icrativos FECHA y HORA DE EM¡S¡ÓN DE cpm
CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA PUEBLA KM 1 SF', L , 0° , _ _

Tlaxcala (Tlaxcala de Xicotencatl), Tlaxcala Tlaxcafa, åìêgomas 90 U0 2O25"06”I IT-16-36-02

LUGAR DE EXPEDICIÓN
91 103

A L A  . coNcEI=>1'os  « ' A '  I A A
CantidadMii0b'eI0 Im- DEE@

15.00 H87 JUEGO DE PLUMA Y LAPICERO $ 140.00 02 - Sí objeto $ 2,100.00
_ de impuesto.Clave Prod. Sem. - 44121701 Bohgrafos

Impuestos:
Traslados:

002 IVA Base - 2100 Tasa ~ 0160000 Importe - $ 336.00

,-'“ I\.

\L
»«\†/ L'_›

'

, f I¿ve - '
"N--f .¢--

IMPORTE CON LETRA DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS, 00/100 SUBTOTAL $ 2,100.00
MXN TRAsI_Aoo IVA TASA onsoooo $ aaeoo

TOTAL $ 2,436.00
TIPO DE COMPROBANTE
FORMA DE PAGO
MÉTODO DE PAGO
MONEDA
VERSION
EXPORTACION

l - Ingreso
99 - Por definir
PPD - Pago en parciafidades o diferido
MXN - Peso Mexicano
4.0
01 - No aplica

SELLO DIGITAL DEL CFDI
pGls4EAmXZPsHG VjM2qlnErYo8Rf0X6NlzUk23Alqe7HoG NT3V20UPaX¡i3YUeEV5F826vl0F6FwIRACOdhSVaXr8zAhxlWMNCWtaixzhz+MjipoY3D27Y+dPD7ql9dUa
Yo7+PL6SSHTYz1rorFdk4dqKVCJYNh7oqwRmmAWWhmgxPnXlPWw0QTfGpNxKdDãdaOZDHJJSRHR4PW504NSNIcl5mwWX3l<eVWXuMlVlkVtqgxAeFdO/GXEkyjVje
Qrg4T|8yAS9PgG|¬nIydr8p3a0+yMRJDrPyyPDpgdxUbI1OchCaj4W5NuvT+vKt5DOuLTR4Bo<xS9rD0F6pZHXvqg+JHbA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
ESZXhlO6I-<Kxv0C0fU1Hco+5hhYJhQczBvxa/BM8U+h4ypYPMUtZyH/Vu3hiCfE0nhilAeBP008SFvtvhPJF5MOPg EIVICU4Zn2UpVfrsDAU3mxj Ej|8Y6/bcpej uOSrL9dPVVn1
pi In IdxPV2nO IOC4b9zrfFdnAU2QTpOe9X2l<bTzG efANRX67zBSUsKw99G 4UA4W'30T1 0wXRD6zjSv7uGZgyMa337Qv9Z3KR9ZFuS2g90IbHqiaP3!+eHOwk3cIjP><CcByIb
RZVI/jnc3"r'I-I57TH03hZ05RT\/3IGzbP4CvqP9IfyH'I BhOIEaN2z6G Uüdhu4MIVId2bI<0ZacgLDGLrjxIUq1g==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGIT L DEL SAT
l|1 .1 ID75BEB96-98C2-4D-SD-9417-F41 D54718EO8|2025-O6-
1 1 T1 6:50:09|STAO903206B9IpGIS4EAmXZPsHGVjM2qInErY08RfOX6NlZUk23 e7 -IOGNT3V2OUPaX¡¡3YUeEV5FB26vIOF6FwlRACOdhSVaXr8ZAI1I<IWMNCVVtaìX2I'IZ
-1-MjipoY3D27Y+dPD7qI9dUaYo7+PL6SSHTYZ1r0rFdI<4dqKVCJYNh7 A P XlP'Wv~. TfG

/

-'fEI"'.1-_E. 1:II"La.
¬¬-II- H;.-1.-.lnl T1'L.¡-3.'

I:-11
-II

.'IE' 'IT II;
ÍL'-¡`1'¬.

;.lI..';=:ã
'ITE-'

El P.. - 'E' I..-. al

3
oqg? mgx n OQ pNxKdD5daOZDHJJSRHR4PW504I*lSNld5mwW)<3keWV)(uMMl<Vtqg›:AeFd0!GXEkyjVjeQrg4Tl8yAS9PgGmiydr8p3a0+yMRJDrPy}¢ gdx I10chCaj4W5NuvT+vKt5DOuLTR4BrxxS9rDOF6pZHXvqg+JHbA==IO00010000007

11 762511|| I

qs..-.__
/af

›- ..¢¬....I › .

J

Folios Digitales premIum® CF DI
Descargue gratls este comprobante
en førmato dlgltal .XML Ingresando a: foIÍosdígh`aIes.bl¡kon.c0m/xml Para facturar en linea ingresa a: fol¡osd¡gI'ta¡es.b!¡kon.com

A “_ Este documento es una representación impresa de un CFDI. Pagina 1 de 1

CÚDIVER CÚMPANY Façtura 1733
_ C0D1_29119U\{6 _ I=oI.Io FIscAI_ Iuulo)REGIMEN FISCAL; eza - Reglmen sImpIIfi¢-ado de cønfianza ovseeeeeescz-4080-9417-I=41os47IsEos

ALFONSO M ECHEGARAY; 10, ïlìlšlšliíäl,91 103, Xalapa-Enríquez, Xalapa, N(}_ QE SERE UEL CERTIFIQADQ DEL SA1-

TeI_ 2232045137 0000100000071 1 76251 1

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
0000 1 000000708042 202UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA FECHA y HQRA DE CER-1-¡F¡CAC¡ÓN

_ USE9
29521753 2025-os-11T1e;so;o9j USO CFDI: G03 - Gastos en general

I - RFC PRovEEI:IoR DE CERTIFICACIÓNooIvIIoILIo FISCAL Qooao STAOQOBQOGBQ(C REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no_LI.Icrativos FECHA y HORA DE EM¡S¡ÓN DE cpm
CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA PUEBLA KM 1 SF', L , 0° , _ _

Tlaxcala (Tlaxcala de Xicotencatl), Tlaxcala Tlaxcafa, åìêgomas 90 U0 2O25"06”I IT-16-36-02

LUGAR DE EXPEDICIÓN
91 103

A L A  . coNcEI=>1'os  « ' A '  I A A
CantidadMii0b'eI0 Im- DEE@

15.00 H87 JUEGO DE PLUMA Y LAPICERO $ 140.00 02 - Sí objeto $ 2,100.00
_ de impuesto.Clave Prod. Sem. - 44121701 Bohgrafos

Impuestos:
Traslados:

002 IVA Base - 2100 Tasa ~ 0160000 Importe - $ 336.00

,-'“ I\.

\L
»«\†/ L'_›

'

, f I¿ve - '
"N--f .¢--

IMPORTE CON LETRA DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS, 00/100 SUBTOTAL $ 2,100.00
MXN TRAsI_Aoo IVA TASA onsoooo $ aaeoo

TOTAL $ 2,436.00
TIPO DE COMPROBANTE
FORMA DE PAGO
MÉTODO DE PAGO
MONEDA
VERSION
EXPORTACION

l - Ingreso
99 - Por definir
PPD - Pago en parciafidades o diferido
MXN - Peso Mexicano
4.0
01 - No aplica

SELLO DIGITAL DEL CFDI
pGls4EAmXZPsHG VjM2qlnErYo8Rf0X6NlzUk23Alqe7HoG NT3V20UPaX¡i3YUeEV5F826vl0F6FwIRACOdhSVaXr8zAhxlWMNCWtaixzhz+MjipoY3D27Y+dPD7ql9dUa
Yo7+PL6SSHTYz1rorFdk4dqKVCJYNh7oqwRmmAWWhmgxPnXlPWw0QTfGpNxKdDãdaOZDHJJSRHR4PW504NSNIcl5mwWX3l<eVWXuMlVlkVtqgxAeFdO/GXEkyjVje
Qrg4T|8yAS9PgG|¬nIydr8p3a0+yMRJDrPyyPDpgdxUbI1OchCaj4W5NuvT+vKt5DOuLTR4Bo<xS9rD0F6pZHXvqg+JHbA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
ESZXhlO6I-<Kxv0C0fU1Hco+5hhYJhQczBvxa/BM8U+h4ypYPMUtZyH/Vu3hiCfE0nhilAeBP008SFvtvhPJF5MOPg EIVICU4Zn2UpVfrsDAU3mxj Ej|8Y6/bcpej uOSrL9dPVVn1
pi In IdxPV2nO IOC4b9zrfFdnAU2QTpOe9X2l<bTzG efANRX67zBSUsKw99G 4UA4W'30T1 0wXRD6zjSv7uGZgyMa337Qv9Z3KR9ZFuS2g90IbHqiaP3!+eHOwk3cIjP><CcByIb
RZVI/jnc3"r'I-I57TH03hZ05RT\/3IGzbP4CvqP9IfyH'I BhOIEaN2z6G Uüdhu4MIVId2bI<0ZacgLDGLrjxIUq1g==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGIT L DEL SAT
l|1 .1 ID75BEB96-98C2-4D-SD-9417-F41 D54718EO8|2025-O6-
1 1 T1 6:50:09|STAO903206B9IpGIS4EAmXZPsHGVjM2qInErY08RfOX6NlZUk23 e7 -IOGNT3V2OUPaX¡¡3YUeEV5FB26vIOF6FwlRACOdhSVaXr8ZAI1I<IWMNCVVtaìX2I'IZ
-1-MjipoY3D27Y+dPD7qI9dUaYo7+PL6SSHTYZ1r0rFdI<4dqKVCJYNh7 A P XlP'Wv~. TfG

/

-'fEI"'.1-_E. 1:II"La.
¬¬-II- H;.-1.-.lnl T1'L.¡-3.'

I:-11
-II

.'IE' 'IT II;
ÍL'-¡`1'¬.

;.lI..';=:ã
'ITE-'

El P.. - 'E' I..-. al

3
oqg? mgx n OQ pNxKdD5daOZDHJJSRHR4PW504I*lSNld5mwW)<3keWV)(uMMl<Vtqg›:AeFd0!GXEkyjVjeQrg4Tl8yAS9PgGmiydr8p3a0+yMRJDrPy}¢ gdx I10chCaj4W5NuvT+vKt5DOuLTR4BrxxS9rDOF6pZHXvqg+JHbA==IO00010000007

11 762511|| I

qs..-.__
/af

›- ..¢¬....I › .

J

Folios Digitales premIum® CF DI
Descargue gratls este comprobante
en førmato dlgltal .XML Ingresando a: foIÍosdígh`aIes.bl¡kon.c0m/xml Para facturar en linea ingresa a: fol¡osd¡gI'ta¡es.b!¡kon.com

A “_ Este documento es una representación impresa de un CFDI. Pagina 1 de 1

CÚDIVER CÚMPANY Façtura 1733
_ C0D1_29119U\{6 _ I=oI.Io FIscAI_ Iuulo)REGIMEN FISCAL; eza - Reglmen sImpIIfi¢-ado de cønfianza ovseeeeeescz-4080-9417-I=41os47IsEos

ALFONSO M ECHEGARAY; 10, ïlìlšlšliíäl,91 103, Xalapa-Enríquez, Xalapa, N(}_ QE SERE UEL CERTIFIQADQ DEL SA1-

TeI_ 2232045137 0000100000071 1 76251 1

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
0000 1 000000708042 202UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA FECHA y HQRA DE CER-1-¡F¡CAC¡ÓN

_ USE9
29521753 2025-os-11T1e;so;o9j USO CFDI: G03 - Gastos en general

I - RFC PRovEEI:IoR DE CERTIFICACIÓNooIvIIoILIo FISCAL Qooao STAOQOBQOGBQ(C REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no_LI.Icrativos FECHA y HORA DE EM¡S¡ÓN DE cpm
CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA PUEBLA KM 1 SF', L , 0° , _ _

Tlaxcala (Tlaxcala de Xicotencatl), Tlaxcala Tlaxcafa, åìêgomas 90 U0 2O25"06”I IT-16-36-02

LUGAR DE EXPEDICIÓN
91 103

A L A  . coNcEI=>1'os  « ' A '  I A A
CantidadMii0b'eI0 Im- DEE@

15.00 H87 JUEGO DE PLUMA Y LAPICERO $ 140.00 02 - Sí objeto $ 2,100.00
_ de impuesto.Clave Prod. Sem. - 44121701 Bohgrafos

Impuestos:
Traslados:

002 IVA Base - 2100 Tasa ~ 0160000 Importe - $ 336.00

,-'“ I\.

\L
»«\†/ L'_›

'

, f I¿ve - '
"N--f .¢--

IMPORTE CON LETRA DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS, 00/100 SUBTOTAL $ 2,100.00
MXN TRAsI_Aoo IVA TASA onsoooo $ aaeoo

TOTAL $ 2,436.00
TIPO DE COMPROBANTE
FORMA DE PAGO
MÉTODO DE PAGO
MONEDA
VERSION
EXPORTACION

l - Ingreso
99 - Por definir
PPD - Pago en parciafidades o diferido
MXN - Peso Mexicano
4.0
01 - No aplica

SELLO DIGITAL DEL CFDI
pGls4EAmXZPsHG VjM2qlnErYo8Rf0X6NlzUk23Alqe7HoG NT3V20UPaX¡i3YUeEV5F826vl0F6FwIRACOdhSVaXr8zAhxlWMNCWtaixzhz+MjipoY3D27Y+dPD7ql9dUa
Yo7+PL6SSHTYz1rorFdk4dqKVCJYNh7oqwRmmAWWhmgxPnXlPWw0QTfGpNxKdDãdaOZDHJJSRHR4PW504NSNIcl5mwWX3l<eVWXuMlVlkVtqgxAeFdO/GXEkyjVje
Qrg4T|8yAS9PgG|¬nIydr8p3a0+yMRJDrPyyPDpgdxUbI1OchCaj4W5NuvT+vKt5DOuLTR4Bo<xS9rD0F6pZHXvqg+JHbA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
ESZXhlO6I-<Kxv0C0fU1Hco+5hhYJhQczBvxa/BM8U+h4ypYPMUtZyH/Vu3hiCfE0nhilAeBP008SFvtvhPJF5MOPg EIVICU4Zn2UpVfrsDAU3mxj Ej|8Y6/bcpej uOSrL9dPVVn1
pi In IdxPV2nO IOC4b9zrfFdnAU2QTpOe9X2l<bTzG efANRX67zBSUsKw99G 4UA4W'30T1 0wXRD6zjSv7uGZgyMa337Qv9Z3KR9ZFuS2g90IbHqiaP3!+eHOwk3cIjP><CcByIb
RZVI/jnc3"r'I-I57TH03hZ05RT\/3IGzbP4CvqP9IfyH'I BhOIEaN2z6G Uüdhu4MIVId2bI<0ZacgLDGLrjxIUq1g==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGIT L DEL SAT
l|1 .1 ID75BEB96-98C2-4D-SD-9417-F41 D54718EO8|2025-O6-
1 1 T1 6:50:09|STAO903206B9IpGIS4EAmXZPsHGVjM2qInErY08RfOX6NlZUk23 e7 -IOGNT3V2OUPaX¡¡3YUeEV5FB26vIOF6FwlRACOdhSVaXr8ZAI1I<IWMNCVVtaìX2I'IZ
-1-MjipoY3D27Y+dPD7qI9dUaYo7+PL6SSHTYZ1r0rFdI<4dqKVCJYNh7 A P XlP'Wv~. TfG

/

-'fEI"'.1-_E. 1:II"La.
¬¬-II- H;.-1.-.lnl T1'L.¡-3.'

I:-11
-II

.'IE' 'IT II;
ÍL'-¡`1'¬.

;.lI..';=:ã
'ITE-'

El P.. - 'E' I..-. al

3
oqg? mgx n OQ pNxKdD5daOZDHJJSRHR4PW504I*lSNld5mwW)<3keWV)(uMMl<Vtqg›:AeFd0!GXEkyjVjeQrg4Tl8yAS9PgGmiydr8p3a0+yMRJDrPy}¢ gdx I10chCaj4W5NuvT+vKt5DOuLTR4BrxxS9rDOF6pZHXvqg+JHbA==IO00010000007

11 762511|| I

qs..-.__
/af

›- ..¢¬....I › .

J

Folios Digitales premIum® CF DI
Descargue gratls este comprobante
en førmato dlgltal .XML Ingresando a: foIÍosdígh`aIes.bl¡kon.c0m/xml Para facturar en linea ingresa a: fol¡osd¡gI'ta¡es.b!¡kon.com

A “_ Este documento es una representación impresa de un CFDI. Pagina 1 de 1

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



1

This XML ñle does not appear to have any style infonnation associated with it. Tl1e document tree is shown below.

<cfdì:Comprobante xmlns:xsi="http://www.w3.org/2691/XMLSchema-instance" xmlns:cFdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/4"
xsl:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat.gob_mx/sitio_internet/cfd/4/cFdv4ø.xsd" Version="4.ã" Folio="1788" Fecha="2925~ø6-
11T16:36I@2"
Sello="pGIs4EAmXZPsHGVjM2qInEPYo8RFBXSN1zUk23Alqe7HoGNT3V2@UPaXii3YUeEV5F826vl0F6Fw/RAC0dhSVaXr8zAhxIwMNCwtaixZhz+MjipoY3D27Y+dPD7q/9dUaYo7+PL6SSHTYz1Por
FormaPago="99" NoCertiFicado="0@001009000708042202"
CertiFicad0="MIIGBDCCA+ygAwIBAgIUMDAWMDEwMDAwMDA3MDgwNDIyMDIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgUOVSVklDSU8gREUgQURNSU5]U1RSQUNJT04gVFJJQlVL
SubTotal="21@0" Moneda="MXN" Total=“2436.99" TipoDeComprobante="I" Exportacion="01" MetodoPago="PPD" LugarExpedicion="911ø3">

<Cfdi:EmisoP RFc="COD1201l9UV6" NombPe="CODIVER COMPANY" RegimenFiSCal="626"/>
<cFdi:Recept0P RfC="USE9205217S8" N0mbPe="UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" D0mícilioFiScalReceptoP="9003@"
RegimenFiscalReceptor="6ø3" UsoCFDI="Gø3"/›
<cFdi:Conceptos>

<cFdi:Concepto ClavePPodSePv="44121701" Cantidad="1S" ClaveUnidad="H87" Descripcion="]UEGO DE PLUMA Y LAPICERO" ValoPUnitario="140“ Importe="2190"
ObjetoImp="02">

<cFdi:Impuestos>
<cFdi:Traslados>

<cFdi:Traslado Base="2109" Impuesto="øø2" TipoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="0.160600" Importe="336.000000"/>
</cFdì:Traslados>

</cFdi:Impuestos>
</cFdi:Concept0>

</cfdi:Conceptos>
<cfdi:Impuestos Tota1ImpuestosTrasladados="336.ø9">

<cFdi:Traslados>
<cfdi:Traslado Base="2l09" Impuesto="ø92" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.1666@ø" Importe="336.09"/>

</cfdi:TPas1ados>
</cFdi:Impuestos>
<cfdi:Complemento>

<tFd:TimbreFiscalDígita1 xmlns:tFd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFìscalDigítal" Version="1.1“ R§cProvCertiF="STAø9ø32ø6B9" UUID=“D75BEB96-98C2-4D8D-
9417-F4lD54718E08" FechaTimbPad0="2025-06-11T16150109"
Se1loCFD="pGI54EAmXZP5HGVjM2qInEPYOBRFOX6N1zUk23Alqe7HoGNT3V20UPaXií3YUeEV5F826vl0F6Fw/RACOdhSVaXP8ZAhxIwMNCWtaixzhz+MjipoY3D27Y+dPD7q/9dUaYo7+PL6SSH
NOCePtifíCad0SAT="00001G00000711762511"
Sel1oSAT="ESZxh/06kKxvoCoFU1Hco+5hhY3hQczBvxa/BM8U+h4ypYPMUtZyH/Vu3hicfEonhi/AeBPoø8sFvtvhPJF5MOPgEMCU4zn2UpVFrsDAU3mxjEji8Y6/bcpeju0SrL9dPwn1pì1nldx
xsí:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TimbreFis¢alDigital
http://www.sat.gob.mx/sitio_ínternet/cfd/TimbreFiscalDigital/TimbreFiscalüigitalvll.xsd"/>

</cfdi:Complemento>
</cFdi:Comprobante>
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Unìdadd Se 'E FVICIOS
Pedido número 043 que se celebra entre la persona moral CODIVER
COMPANY, S.A. DE C.V.,, que en lo sucesivo se denominará “EL
PROVEEDOR”, y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Servicios Educativos del
Estado de Tlaxcala”, que en lo sucesivo se denominará "LA USET”, a
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES". El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción l, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, asi como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio Fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
I. De “LA USET”:

l.1 Que la Mtra. Anet Popocatl Sandoval, en su carácter de Directora de
Administración y Finanzas de "LA USET”, acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de julio de 2024, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los artículos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones l y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción l, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Senricios Educativos del Estado de Tlaxcala.
l.2. Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de la Unidad de Senricios Educativos
del Estado de Tlaxcala, mediante nombramiento de fecha O1 de febrero de
2022, quien para efectos de este pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
Il.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET” y acredita su personalidad en los siguientes
términos:

a). - Nombre: (Persona moral) CODIVER COMPANY, S.A. DE C.V..
c). - R.F.C.: COD120119UV6. .
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de “LA USET” No. 058.
f). - ldentificación oficial vigente: 0001083042499.

lll.- "LAS PARTES” declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en términos del articulo 25, fracción V,
de la citada Ley.

cLÁusuLAs
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET”
autorizó los recursos financieros mediante Acuerdo No. 0834 de fecha 07
de febrero de 2025, mismos que deben administrarse conforme a lo
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Estado de Tlaxcala y su Reglamento.

\_`¶Il›U_q t

SEGUNDA. - 0bjetc¿$q? *=ï4`“§ft;' EDOR” se obliga con “LA USET” a
efectuar la entregaäl PLUMA Y LAPICERO, bienes que
constituyen el objetfiä ¿?edido, para el recurso denominado
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' Egucativgs___de_l_Est_ado de Tlaxcala ~
TERCERA. - lmpoñrte del Pëdido. El monto total del presente pedido es
pOr Ia Caflfldãd CIB $2,436.00 (DOS IIIIIL CUATROCIENTOS TREINTA Y
SEIS PESOS, 00/'I00 IVI.N.), IVA ÍFICIUICIO.

“LAS PARTES" convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por “EL PROVEEDOR”, sin que ello repercuta de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o el objeto
de este instrumento.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo características pactadas, “LA USET” procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de “LA USET” y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala. _
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de "LA USET”, en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
días hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
dias hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A). - Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central cle “LA
USET”.
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET”.

SÉPTIMA. ~ impedimentos. “EL PROVEEDOR" deberá comunicar a "LA
USET” por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o diflculte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, así como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET”, además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a "EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y"'S'eTv`lcios\del
Estado de Tlaxcala, "EL PROVEEDOR" se compromete a constituir,
ampliar o bien modificar las garantias otorgadas y vigencia según
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Unìdadd Se 'E FVICIOS
Pedido número 043 que se celebra entre la persona moral CODIVER
COMPANY, S.A. DE C.V.,, que en lo sucesivo se denominará “EL
PROVEEDOR”, y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Servicios Educativos del
Estado de Tlaxcala”, que en lo sucesivo se denominará "LA USET”, a
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES". El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción l, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, asi como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio Fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
I. De “LA USET”:

l.1 Que la Mtra. Anet Popocatl Sandoval, en su carácter de Directora de
Administración y Finanzas de "LA USET”, acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de julio de 2024, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los artículos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones l y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción l, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Senricios Educativos del Estado de Tlaxcala.
l.2. Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de la Unidad de Senricios Educativos
del Estado de Tlaxcala, mediante nombramiento de fecha O1 de febrero de
2022, quien para efectos de este pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
Il.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET” y acredita su personalidad en los siguientes
términos:

a). - Nombre: (Persona moral) CODIVER COMPANY, S.A. DE C.V..
c). - R.F.C.: COD120119UV6. .
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de “LA USET” No. 058.
f). - ldentificación oficial vigente: 0001083042499.

lll.- "LAS PARTES” declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en términos del articulo 25, fracción V,
de la citada Ley.

cLÁusuLAs
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET”
autorizó los recursos financieros mediante Acuerdo No. 0834 de fecha 07
de febrero de 2025, mismos que deben administrarse conforme a lo
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Estado de Tlaxcala y su Reglamento.
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SEGUNDA. - 0bjetc¿$q? *=ï4`“§ft;' EDOR” se obliga con “LA USET” a
efectuar la entregaäl PLUMA Y LAPICERO, bienes que
constituyen el objetfiä ¿?edido, para el recurso denominado
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TERCERA. - lmpoñrte del Pëdido. El monto total del presente pedido es
pOr Ia Caflfldãd CIB $2,436.00 (DOS IIIIIL CUATROCIENTOS TREINTA Y
SEIS PESOS, 00/'I00 IVI.N.), IVA ÍFICIUICIO.

“LAS PARTES" convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por “EL PROVEEDOR”, sin que ello repercuta de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o el objeto
de este instrumento.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo características pactadas, “LA USET” procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de “LA USET” y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala. _
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de "LA USET”, en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
días hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
dias hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A). - Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central cle “LA
USET”.
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET”.

SÉPTIMA. ~ impedimentos. “EL PROVEEDOR" deberá comunicar a "LA
USET” por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o diflculte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, así como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET”, además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a "EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y"'S'eTv`lcios\del
Estado de Tlaxcala, "EL PROVEEDOR" se compromete a constituir,
ampliar o bien modificar las garantias otorgadas y vigencia según
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Pedido número 043 que se celebra entre la persona moral CODIVER
COMPANY, S.A. DE C.V.,, que en lo sucesivo se denominará “EL
PROVEEDOR”, y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Servicios Educativos del
Estado de Tlaxcala”, que en lo sucesivo se denominará "LA USET”, a
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES". El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción l, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, asi como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio Fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
I. De “LA USET”:

l.1 Que la Mtra. Anet Popocatl Sandoval, en su carácter de Directora de
Administración y Finanzas de "LA USET”, acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de julio de 2024, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los artículos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones l y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción l, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Senricios Educativos del Estado de Tlaxcala.
l.2. Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de la Unidad de Senricios Educativos
del Estado de Tlaxcala, mediante nombramiento de fecha O1 de febrero de
2022, quien para efectos de este pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
Il.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET” y acredita su personalidad en los siguientes
términos:

a). - Nombre: (Persona moral) CODIVER COMPANY, S.A. DE C.V..
c). - R.F.C.: COD120119UV6. .
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de “LA USET” No. 058.
f). - ldentificación oficial vigente: 0001083042499.

lll.- "LAS PARTES” declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en términos del articulo 25, fracción V,
de la citada Ley.

cLÁusuLAs
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET”
autorizó los recursos financieros mediante Acuerdo No. 0834 de fecha 07
de febrero de 2025, mismos que deben administrarse conforme a lo
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Estado de Tlaxcala y su Reglamento.
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“LAS PARTES" convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por “EL PROVEEDOR”, sin que ello repercuta de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o el objeto
de este instrumento.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo características pactadas, “LA USET” procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de “LA USET” y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala. _
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de "LA USET”, en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
días hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
dias hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A). - Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central cle “LA
USET”.
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET”.

SÉPTIMA. ~ impedimentos. “EL PROVEEDOR" deberá comunicar a "LA
USET” por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o diflculte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, así como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET”, además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a "EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y"'S'eTv`lcios\del
Estado de Tlaxcala, "EL PROVEEDOR" se compromete a constituir,
ampliar o bien modificar las garantias otorgadas y vigencia según
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dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
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DECLARACIONES
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mediante nombramiento de fecha 01 de julio de 2024, otorgado por el
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Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los artículos 24 de la
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Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Senricios Educativos del Estado de Tlaxcala.
l.2. Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de la Unidad de Senricios Educativos
del Estado de Tlaxcala, mediante nombramiento de fecha O1 de febrero de
2022, quien para efectos de este pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
Il.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET” y acredita su personalidad en los siguientes
términos:

a). - Nombre: (Persona moral) CODIVER COMPANY, S.A. DE C.V..
c). - R.F.C.: COD120119UV6. .
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de “LA USET” No. 058.
f). - ldentificación oficial vigente: 0001083042499.

lll.- "LAS PARTES” declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en términos del articulo 25, fracción V,
de la citada Ley.

cLÁusuLAs
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET”
autorizó los recursos financieros mediante Acuerdo No. 0834 de fecha 07
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TERCERA. - lmpoñrte del Pëdido. El monto total del presente pedido es
pOr Ia Caflfldãd CIB $2,436.00 (DOS IIIIIL CUATROCIENTOS TREINTA Y
SEIS PESOS, 00/'I00 IVI.N.), IVA ÍFICIUICIO.

“LAS PARTES" convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por “EL PROVEEDOR”, sin que ello repercuta de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o el objeto
de este instrumento.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
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factura(s) a nombre de “LA USET” y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
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RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala. _
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
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B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
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C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET”.

SÉPTIMA. ~ impedimentos. “EL PROVEEDOR" deberá comunicar a "LA
USET” por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o diflculte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, así como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET”, además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a "EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y"'S'eTv`lcios\del
Estado de Tlaxcala, "EL PROVEEDOR" se compromete a constituir,
ampliar o bien modificar las garantias otorgadas y vigencia según
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.I-"lidad de :SsIfvì9i:o_s:Educêtivqs: del Estapdo de TI_a_xcg_lacorresponda, siempre y cuando el importe de la adquisición o servicio no
rebase el cincuenta por ciento del monto original del Pedido.

DECIMA. - Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona fisica o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET”.

DECIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
ylo cumplimiento del presente Pedido.

DÉCIMO SEGUNDA. - Garantias. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en términos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, asi mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 71, 72 y 73, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Senricios del Estado de Tlaxcala.

DÉCIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el articulo 70 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, “LAS PARTES”
convienen y aceptan fijar penas convencionales para cualquiera de los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL
PROVEEDOR". En principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7
por ciento del importe del pedido antes del IVA, por cada dia de atraso en
la entrega de los bienes contratados; sin embargo, las penas
convencionales no excederán del monto de la garantia de cumplimiento del
Pedido y serán detenninadas en función de los bienes no entregados
oportunamente. En caso de que la pena convencional aplicada por “LA
USET” sea equivalente al monto de la garantia de cumplimiento, esta
podrá optar por rescindir el Pedido sin necesidad de resolución judicial y
sin responsabilidad de su parte. Para efectos de establecer lo relativo al
Impuesto al Valor Agregado de la pena convencional, aceptan “LAS
PARTES” que la pena convencional se calculará sobre precios sin IVA y
una vez hechos todas las operaciones aritméticas se calculará y adicionará
el IVA sobre el gran total.

DÉCIMO CUARTA. - Rescisión administrativa del pedido. “LA USET”,
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, podrá en todo
momento rescindir administrativamente el pedido sin que medie
intervención judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de
la citada Ley, Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto
a la información proporcionada para la celebración del pedido cuando “EL
PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos 0 de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
infomiación prop no para la celebración del Pedido.

6) Cuandoseo parcialmente, con cualquiera de las
obligacionä == este instrumento jurídico ylo sus
anexos. Si -¿ -

7) Cuando seïr-'t?¿¿2f=-qèføo parcialmente, bajo cualquier título,
los derechos pactadas en el presente instrumento

d' A ` I h d b 'os e co ro, previa

DECIMO QUINTA. - Terminación anticipada. “LA USET” podrá dar por
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general.
ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DÉCIMO SEXTA. - LEGISLACIÓN. Para la interpretación y cumplimiento
del presente pedido, asi como para todo aquello que no esté expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tlaxcala y del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

oéciivio SÉPTIMA. - .iunisoiccióiv Y coNTRovERsIAs. En caso de
suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento
del presente Pedido, las partes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes del Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

DÉCIMO OCTAVA. - Domicilios. Para cualquier notificación,
documentación o aviso relacionado con el presente Pedido, “LAS
PARTES” señalan los domicilios siguientes:

“LA USET”: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM.
1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

Por “EL PROVEEDOR": CODIVER COMPANY, S.A. DE_ C.V, ALFONSO
M. ECHEGARAY NO. 10, FRACC. LUCAS MARTIN C.P. 91100,
XALAPA, VERACUZ.

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado, surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia
de la empresa, a notificarlo por escrito a “LA USET” en un plazo máximo
de diez dias hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, asi
como a anexar copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal de
documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente Pedido tendrá una vigencia
del 28 de febrero al 13 de marzo de 2025 y entrará en vigor el día de su
formalización.

Leido el presente instrumento y enteradas “LA PARTES” de su contenido
y alcance legal, lo firman al margen y al calce en Tlaxcala, Tlaxcala., a los
28 dias del mes de febrero de 2025.
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DECIMO QUINTA. - Terminación anticipada. “LA USET” podrá dar por
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general.
ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DÉCIMO SEXTA. - LEGISLACIÓN. Para la interpretación y cumplimiento
del presente pedido, asi como para todo aquello que no esté expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tlaxcala y del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

oéciivio SÉPTIMA. - .iunisoiccióiv Y coNTRovERsIAs. En caso de
suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento
del presente Pedido, las partes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes del Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

DÉCIMO OCTAVA. - Domicilios. Para cualquier notificación,
documentación o aviso relacionado con el presente Pedido, “LAS
PARTES” señalan los domicilios siguientes:

“LA USET”: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM.
1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

Por “EL PROVEEDOR": CODIVER COMPANY, S.A. DE_ C.V, ALFONSO
M. ECHEGARAY NO. 10, FRACC. LUCAS MARTIN C.P. 91100,
XALAPA, VERACUZ.

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado, surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia
de la empresa, a notificarlo por escrito a “LA USET” en un plazo máximo
de diez dias hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, asi
como a anexar copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal de
documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente Pedido tendrá una vigencia
del 28 de febrero al 13 de marzo de 2025 y entrará en vigor el día de su
formalización.

Leido el presente instrumento y enteradas “LA PARTES” de su contenido
y alcance legal, lo firman al margen y al calce en Tlaxcala, Tlaxcala., a los
28 dias del mes de febrero de 2025.
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la citada Ley, Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto
a la información proporcionada para la celebración del pedido cuando “EL
PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos 0 de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
infomiación prop no para la celebración del Pedido.

6) Cuandoseo parcialmente, con cualquiera de las
obligacionä == este instrumento jurídico ylo sus
anexos. Si -¿ -

7) Cuando seïr-'t?¿¿2f=-qèføo parcialmente, bajo cualquier título,
los derechos pactadas en el presente instrumento

d' A ` I h d b 'os e co ro, previa

DECIMO QUINTA. - Terminación anticipada. “LA USET” podrá dar por
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general.
ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DÉCIMO SEXTA. - LEGISLACIÓN. Para la interpretación y cumplimiento
del presente pedido, asi como para todo aquello que no esté expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tlaxcala y del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

oéciivio SÉPTIMA. - .iunisoiccióiv Y coNTRovERsIAs. En caso de
suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento
del presente Pedido, las partes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes del Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

DÉCIMO OCTAVA. - Domicilios. Para cualquier notificación,
documentación o aviso relacionado con el presente Pedido, “LAS
PARTES” señalan los domicilios siguientes:

“LA USET”: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM.
1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

Por “EL PROVEEDOR": CODIVER COMPANY, S.A. DE_ C.V, ALFONSO
M. ECHEGARAY NO. 10, FRACC. LUCAS MARTIN C.P. 91100,
XALAPA, VERACUZ.

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado, surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia
de la empresa, a notificarlo por escrito a “LA USET” en un plazo máximo
de diez dias hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, asi
como a anexar copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal de
documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente Pedido tendrá una vigencia
del 28 de febrero al 13 de marzo de 2025 y entrará en vigor el día de su
formalización.

Leido el presente instrumento y enteradas “LA PARTES” de su contenido
y alcance legal, lo firman al margen y al calce en Tlaxcala, Tlaxcala., a los
28 dias del mes de febrero de 2025.
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DESCRIPCION DE LA CORRESPONDENCIA TURNAR A:

Fecha de Recepción: 2025-02-07 12:29:00
De
MARIA EUGENIA GALVAN SANCHEZ

partamento de Adquisiciones USETFecha de la correspondencia: 2025-02-12 12:29:00 |N5TRUCC|0N; Cofizar 9 ¡nfQrmar<br />
Fecha IÃ-mite de respuesta: 2025-02-12 12:29:00

Número de Oficio: 078/2024-2025
Medio: Personal
Tipo: Oficio
En respuesta: N/A

Asunto: REQUISICIONES DE COMPRA

Remitente:
YOLANDA ESPINOZA DAVILA
Departamento de Educación Especial USET

Destinatario Inicial:
AN ET POPOCATL SANDOVAL
Dirección de Administración y Finanzas USET

DETALLE: Solicito autorice las requisiciones de compra de los
mese de enero, febrero, marzo y abril y asi poder solventar el
material necesario para este departamento.
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lmprimi`i`¿%: CANDIDA ROMERO PINEDA
Fecha de lmpresi`I'¿%In: 2025-O2-12 21:43:41
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OFICIO No.078/2024-2025

Por medio de Ici presente le envió un cordial y afectuoso saludo, y oi su vez solicito de su valioso cipoyo poro
que autorice los requisiciones de compro de los meses de enero, febrero, marzo y abril y cisi poder solventcir
el motericil necesario poro este depcirtomento.

Esperando contcir con su involucible apoyo, me despido de usted.
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S E U S UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

REOuIsIcION DE COMPRA.
FUENTE DE FINANCIAMIENTO; RECURSOS ES_TATALlES_ _

EJERCICIO: 202; † HOJA í 1DE¢1W
AREA sOI.IcITAN†E; soga DEPARTWANIENTO DE EDUCACION EEIPEOIAL FECHA 08/01/2025
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, RFC: CODIZIII I9UVO

COmercIaIIza<:IOrI O DIstnbucIon

Asumo; ACTA ENTREGA Y/0 RECEPCION

DATOS DEL PROVEEDOR:
NOMBRE O RAZON SOCIAL: CODIVER COMPANY S.A. DE C.V.
RFC: CODl20I l9U\/6
TEL: 2281944185
DIRECCION: ALFONSO M. ECHEGARAY #10 FRACC. LUCAS MARTIN C.P. 91103 XALAPA. VER.
CORREO: LcOgIiTLeI'¿g§¿{¿'¿_g¿T¿;IiÍI¿cOIII

CLIENTE: UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA (USET).

Por medio de Ia presente hago cønstar Ia entrega y recepción del siguiente material:

1 15 Pieza Juego de Pluma y Lapicero

Xalapa Ver. a I9 de marzo de 2025
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